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En el úlƟ mo siglo, se ha progresado en el reconoci-
miento de derechos a los seres humanos. Sin em-
bargo, en las úlƟ mas décadas, ha surgido el cues-
Ɵ onamiento sobre si debería extenderse este reco-
nocimiento a seres disƟ ntos. A parƟ r de este de-
bate, cabe preguntarse si sería posible reconocer 
derechos en favor de los animales no humanos, en 
el Perú.

Este arơ culo se propone esbozar los principales 
avances en el reconocimiento de derechos en favor 
de los animales, a parƟ r de un recuento histórico 
evoluƟ vo del reconocimiento del bienestar animal 
desde el siglo XVII, cuando el animal era un objeto 
del entorno humano, hasta las primeras décadas 
del siglo XXI, donde los intereses animales comien-
zan a ser legislados. Luego, tras analizar semejan-
zas y diferencias entre el ser humano y el animal, 
presenta las posibles categorías atribuibles a este. 
Por úlƟ mo, idenƟ fi ca la situación actual del animal 
en las prácƟ cas sociales y cómo su derecho o inte-
rés es recogido por el ordenamiento jurídico para 
fi nalmente proponer alternaƟ vas para su incorpo-
ración a este.

P�½��Ù�Ý �½�ò�: derecho animal; antropocentris-
mo; derechos de los animales; biocentrismo; sujeto 
de derecho.

In the course of the last century, progress has 
made regarding the recogniƟ on of human rights.  
However, in most recent decades, the quesƟ on 
of whether this recogniƟ on of rights should be 
extended to other living species has arisen. Building 
on this debate, it is worth wondering whether it 
would be possible to recognize rights in favor non-
human animals, in Peru. 

This arƟ cle seeks to outline the main advances 
made in the recogniƟ on of animal rights, 
starƟ ng from a historical evoluƟ on recount of 
the recogniƟ on of animal welfare since the 17th 
century, Ɵ mes in which animals were an object of 
the human environment, unƟ l the fi rst decades of 
the 21st century, where animal interests begin to 
be legislated. Furthermore, having analyzed the 
similariƟ es and diff erences between human beings 
and animals, this arƟ cle presents the possible 
categories aƩ ributable to the laƩ er. Lastly, it 
idenƟ fi es the current role of animals in social 
pracƟ ces and how their right or interest is collected 
by the legal system, to suggest alternaƟ ves for its 
regulaƟ on.

K�ù óÊÙ�Ý: animal law; anthropocentrism, animal 
rights; biocentrism; legal subjects.
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UNA APROXIMACIÓN AL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS A OTROS SERES VIVIENTES: CASO DEL DERECHO ANIMAL 

I.  INTRODUCCIÓN: ¿CÓMO UNA SOCIEDAD 
PODRÍA TUTELAR LOS INTERESES DE LOS 
ANIMALES? 

¿Podría nuestra sociedad reconocer derechos en 

favor de los animales1 e incorporarlos al ordena-

miento jurídico vigente? La principal problemá  ca 

de este planteamiento es verifi car si, verdadera-

mente, existen sufi cientes elementos que puedan 

probar que los animales son seres suscep  bles de 

tener derechos. Para ello, debemos ser conscien-

tes de que el debate histórico sobre los derechos 

animales en la cultura occidental ha despegado 

desde una mirada antropocéntrica, cuyo obje  vo 

es la vida del ser humano y, en segundo lugar, todo 

aquello que pueda afectarle al ser humano y su de-

sarrollo (de Lora, 2003, p. 49). Consecuencia lógica 

de este antropocentrismo es que el Derecho sea 

hecho por y para el ser humano y sus intereses, 

lo que denominaremos derecho antropocéntrico. 

Así, el presente ar  culo busca ser de u  lidad al lec-

tor como síntesis de los principales postulados en 

torno al bienestar y/o derecho animal para que, a 

par  r de ello, puedan desarrollarse criterios para 

tutelar el bienestar animal.

En atención a ello, en primer lugar, esbozaremos 

los principales pensamientos que han tenido lugar 

en nuestras sociedades desde el siglo XVII, hacien-

do un recorrido hasta el pensamiento actual. A 

par  r de ello, al iden  fi car la problemá  ca sobre 

el estatus del animal, pretendemos brindar las he-

rramientas necesarias para que el bienestar animal 

sea tutelado por el derecho. 

En un segundo momento, será de importancia 

anotar las similitudes y diferencias que existen 

entre el animal y el ser humano, dado que a raíz 

de ellas surge el interés, o no, de reconocer una 

categoría en favor de los animales. Estas categorías 

atribuibles podrán tutelar los intereses del animal, 

reconocer derechos en favor de los animales o, 

de una visión más extrema, considerar al animal 

como un sujeto de derecho. Es importante preci-

sar que no buscamos establecer una solución con-

creta al problema, sino que pretendemos mostrar 

las diversas posibilidades existentes para brindarle 

efi cacia al proceso de tutela del bienestar animal a 

manera de que el lector pueda desarrollar sus pro-

pias conclusiones.

En tercer lugar, desarrollaremos el paradigma pe-

ruano en relación con el bienestar animal, el cual 

1 Para efectos del presente trabajo, se debe entender que toda referencia al “animal” es una referencia al animal no humano, 
así como se emplearán indistintamente los términos “ser humano” y “humano” para hacer referencia al animal humano.

se ve principalmente plasmado en la Ley 30407 

–Ley de protección y bienestar animal–, publica-

da el 8 de enero de 2016 y a par  r de la cual se 

ha vuelto a poner sobre la mesa la discusión del 

Derecho Animal. Como ejemplo de ello, tenemos 

la de Acción de Incons  tucionalidad interpuesta 

por María Herme Eguiluz Jiménez, en represen-

tación de 5286 ciudadanos, contra el Congreso 

de la República, la cual a la fecha se encuentra 

admi  da en el Tribunal Cons  tucional. Dicha de-

manda establece la incons  tucionalidad de la pri-

mera disposición complementaria fi nal de la Ley 

al presentar excepciones a su aplicación. Asimis-

mo, destacaremos algunos de los proyectos de 

Ley relacionados al bienestar animal que se han 

presentado ante el Congreso de la República du-

rante el año 2018. 

Al respecto, la situación peruana es destacable 

dado que nos encontramos en un ordenamiento 

antropocéntrico. Es decir, el Estado peruano, de 

acuerdo a Ricardo Fajardo y Alexandra Cárdenas, 

es una sociedad donde “los hombres interactúan 

organizándose polí  camente; y en oposición a otro 

lugar llamado Naturaleza que se defi ne y compone 

por todo lo que el mismo hombre puede dominar, 

a través de relaciones de apropiación.” (Fajardo y 

Cárdenas, 2007, p. 3). A par  r de ello, comprende-

remos que el hombre es el centro del desarrollo de 

la sociedad peruana y las polí  cas han sido elabo-

radas por y para este.

Así, a par  r del desarrollo de estos aspectos, pre-

tendemos trazar el paradigma actual del derecho 

animal con el obje  vo de iden  fi car qué hace falta 

en la sociedad para tutelar el bienestar animal. Es 

decir, se destacarán las medidas posibles para in-

corporar el bienestar animal en el ordenamiento 

jurídico sin ser ajenos a los desa  os que este pre-

senta en la actualidad. 

II. RECUENTO HISTÓRICO DEL DERECHO ANI-
MAL Y LAS PROPUESTAS CONTEMPORÁ-
NEAS A LOS POSTULADOS HISTÓRICOS

Entonces, ¿cuál es el origen de esta mirada antro-

pocentrista del Derecho? Para poder responder a 

esta pregunta, se debe comprender cómo ha llega-

do la humanidad hasta el siglo XXI, en el que exis-

ten organizaciones y profesionales dedicados al 

estudio y la protección de los derechos de los ani-

males. En primer lugar, si nos remontamos al siglo 

XVII, encontraremos doctrinas fi losófi cas que nos 

permiten concebir una marcada diferencia entre el 
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ser humano y el animal, a par  r de la cual el ser 

humano se iden  fi ca en una escala superior a la de 

otros seres vivientes. Tal discurso es propuesto por 

Descartes en la Parte V del Discurso del Método:

 “Por lo demás, me he extendido aquí un tanto 

sobre el tema del alma, porque es de los más 

importantes; que, después del error de los que 

niegan a Dios, error que pienso haber refutado 

bastantemente en lo que precede, no hay nada 
que más aparte a los espíritus endebles del 
recto camino de la virtud, que el imaginar que 
el alma de los animales es de la misma natu-
raleza que la nuestra, y que, por consiguiente, 

nada hemos de temer ni esperar tras esta vida, 

como nada temen ni esperan las moscas y las 

hormigas; mientras que si sabemos cuán dife-
rentes somos de los animales, entenderemos 
mucho mejor las razones que prueban que 
nuestra alma es de naturaleza enteramente 
independiente del cuerpo, y, por consiguiente, 

que no está atenida a morir con él; y puesto 

que no vemos otras causas que la destruyan, 

nos inclinaremos naturalmente a juzgar que es 

inmortal. El énfasis es nuestro ”.

De esta manera, apreciaremos que se postula la 

inferioridad del animal en comparación al ser hu-

mano, únicamente por carecer de pensamientos 

o de un alma racional. Para el pensamiento carte-

siano, los animales son seres que actúan natural y 

mecánicamente, en atención a un patrón que han 

aprendido con el transcurrir del  empo sin tener 

un real conocimiento y conciencia sobre su actuar 

(Ferry, 1994, p. 62). Asimismo, Descartes iden  fi ca 

el origen de la conciencia, la cual no proviene de 

la naturaleza  sica o material, sino que se encuen-

tra en el alma inmortal, aquella que trasciende a 

la descomposición del cuerpo  sico producto de la 

muerte. Dicha alma inmortal es propia de la crea-

ción de Dios, con lo cual tendremos que esta es 

única de la especie humana por ser obra de Dios 

y, por ello, sólo los humanos podrán poseer con-

ciencia. En otras palabras, los animales, al no ser 

producto de la creación de Dios ni poseer un alma 

inmortal como la del ser humano, carecen de con-

ciencia, implicando ello un nivel de desarrollo dis-

minuido al no poder emplear el raciocinio para su 

comportamiento (Singer, 2018, p. 231). 

Dicha postura, iden  fi cada en Descartes, nos pro-

pone la inferioridad del animal y la primacía del 

ser humano, lo que implica una relación de do-

minación del hombre sobre el animal. Asimismo, 

Descartes iden  fi ca como principales diferencias 

entre los humanos y los animales, la posibilidad 

de poseer un lenguaje para expresar sus intereses 

y necesidades frente a otros, así como la capaci-

dad de razonar en su actuar (Rollin, 2006). Siendo

así, Descartes precisa que el lenguaje humano 

 ene un contenido más desarrollado, en tanto 

presenta una sintaxis instaurada, a diferencia del 

lenguaje de los animales que no es comprendido 

por los humanos, mo  vo sufi ciente por el cual es 

dejado de lado por el ser humano (Armstrong y 

Botzler, 1993). 

Por otro lado, Descartes precisa que los animales 

no son seres capaces de sen  r sufrimiento, mo  vo 

que se considera sufi ciente para que la sociedad 

humana no tenga una consideración o preocupa-

ción é  ca por ellos (Blasco, 2011). De igual mane-

ra, iden  fi ca a los animales como autómatas (Foy, 

2010), es decir que, para Descartes, los animales 

son seres sin estado mental alguno, cuya única fi -

nalidad en la vida es la supervivencia, tal y como lo 

hace una máquina biológica. Así, el pensamiento 

cartesiano postula que la naturaleza, incluido el 

reino animal, carece totalmente de derechos que 

los benefi cien siendo que el sujeto humano es el 

eje central del derecho (Ferry, 1994, p. 69). 

Sin embargo, contrario al pensamiento de Descar-

tes, existen estudios realizados que han demostra-

do que no existen razones sufi cientes, ni cien  fi cas 

ni fi losófi cas, que nos permitan negar que los ani-

males sientan dolor. Uno de estos estudios realiza-

dos fue realizado por la Universidad de Cambridge 

cuyo obje  vo era explorar la conciencia animal 

(Cambridge, 2012). Los resultados de este estudio 

se centraron, principalmente, en que los seres hu-

manos no son los únicos en poseer aquellos sus-

tratos neurológicos que generan la conciencia. Así, 

a par  r de un análisis biológico, se aprecia que los 

animales también son capaces de desarrollar una 

conciencia propia, postulado contrario al pensa-

miento cartesiano. 

En este sen  do, Singer refl exiona que “si no duda-

mos de que otros humanos lo sienten, tampoco de-

beríamos dudar de que lo sienten otros animales” 

(2018, p. 31). Así, uno de los principales argumen-

tos en los cuales se basa la tesis de negación a los 

derechos de los animales, de acuerdo con el pensa-

miento cartesiano (cuyo eje es la falta de capacidad 

de poder sen  r sufrimiento) no tendría una base 

sólida que permita sustentar dicha negación.

Más adelante, acercándonos al siglo XVIII, surge un 

cambio de pensamiento en la sociedad, el cual pre-

valece aún en la legislación vigente acercándose a 

un pensamiento más humanista. Así, comienzan 

los cues  onamientos sobre si los animales  enen 

derechos en atención a su capacidad de sufrimien-

to, dado que, si bien no son parte de la especie 

humana, sí  enen intereses que deben ser toma-

dos en consideración y respetados por la sociedad. 
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En primer lugar, para poder comprender la con-

cepción del hombre en el siglo XVIII, es oportuna 

la siguiente cita: “[…] persona, en el siglo XVIII ter-

minó siendo aquel que reúne unas condiciones de 

propietario, patrón, varón y padre de familia, de-

duciéndose que es la persona que  ene unos po-

deres sobre sí, sobre sus trabajadores, su mujer y 

sus hijos” (Fajardo y Cárdenas, 2007, p. 6). Siguien-

do esta línea, estuvo marcada por una sociedad 

donde el hombre gobernaba sobre las  erras, mu-

jeres, indígenas e incluso la naturaleza, incluyendo 

entre ellos a los animales. 

Así, el hombre del siglo XVIII se encontraba distan-

ciado de los animales, por lo cual no era posible 

imaginarse un reconocimiento de derechos en fa-

vor de ellos. El animal, antes que ser un fi n en sí 

mismo para la sociedad del siglo XVIII, era percibi-

do como un medio, dado que el fi n será siempre 

en atención a las necesidades e intereses del ser 

humano (White, 2006). 

En esa línea tenemos a Immanuel Kant, fi lósofo 

representa  vo del siglo XVIII, concibe al animal 

como un bien u objeto material dado que, al ca-

recer de conciencia propia, no podrá ser iden  fi -

cado como un ser racional. En tanto que el animal 

no es un ente racional, no tendrá capacidad moral 

(Rollin, 2006). No obstante ello, el pensamiento de 

Kant admite el vínculo entre el ser humano y el ani-

mal al establecer deberes para con los animales, 

principalmente el deber de no infl igir sufrimientos 

injus  fi cados (Ferry, 1994, p. 69). 

Sin embargo, debe precisarse que este deber del 

ser humano  ene una naturaleza indirecta dado 

que nace como una obligación del ser humano 

consigo mismo. Es decir, el interés en el animal sur-

ge como una manifestación de respeto a los sen  -

mientos del ser humano, incluso antes que a los 

del propio animal, teniendo como consecuencia 

que las obligaciones que derivan de deberes indi-

rectos que  ene el hombre para con la humanidad, 

alcanzarían a los animales a manera de caridad y 

no de jus  cia propiamente dicha (Nussbaum, 

2007). En consecuencia, los deberes morales del 

hombre solo podrán ser dirigidos a seres dotados 

de conciencia propia, siendo que los únicos que 

cumplen dicha caracterís  cas, serán los propios 

seres humanos, por lo que son seres capaces de 

obligaciones (López de la Vieja, 2011).

Adentrándonos al siglo XIX, debemos considerar 

el avance en la incorporación de los derechos de 

los animales a las dis  ntas sociedades. Este siglo 

 ene como eje el pensamiento u  litarista, en el 

cual el ser humano no es el único que posee dere-

chos, sino que se empiezan a reconocer derechos 

de otros seres suscep  bles de sen  r dolor y pla-

cer, de manera que el principio superior del hu-

manismo antropocéntrico queda superado al pro-

tegerse los intereses de cualquiera que sea el su-

jeto al que le pertenezcan dichos intereses (Ferry, 

1994, p. 69). Así, algunos de los exponentes del 

pensamiento u  litarista que aportan al creciente 

interés en el bienestar animal y el reconocimien-

to de sus derechos, son Charles Darwin, Jeremy 

Bentham, y los más actuales, Tom Regan y Peter 

Singer, cuyos aportes serán de u  lidad a lo largo 

del presente texto.

Darwin estudia el origen de las especies, logrando 

demostrar que los seres humanos poseemos ca-

racterís  cas comunes con los animales, sin excluir 

el hecho de tener ancestros en común. Por ello, 

Darwin propone una reconsideración respecto a 

la ubicación del hombre dentro de la naturaleza, 

entendiéndolo como parte del reino animal. Así, el 

hombre se adentra al reino animal y deja de com-

prenderlo como una rama aislada del mundo ma-

terial, cuyo efecto inmediato es considerar al hom-

bre como un animal más. A par  r de ello, el ser 

humano ya no  ene una supremacía en cuanto a 

especies se refi ere, sobre el animal, sino que se en-

contrarán en igualdad de jerarquía dado que pro-

vienen de un mismo origen. Por lo tanto, a par  r 

de la teoría del origen de las especies de Darwin, 

se establece que las diferencias entre el hombre y 

el animal ya no consisten en cuál es la especie que 

debe ser protegida por la sociedad, en este caso 

por el Derecho, sino cuál es el grado de protección 

que se le debe atribuir a cada ser viviente (Francio-

ne y Garner, 2010, p. 14).

Sin embargo, el aporte de la tesis de Darwin co-

mienza a tornarse frágil en tanto apoya la experi-

mentación en animales, fundamentando la necesi-

dad del progreso de las ciencias para el desarrollo 

del ser humano. Así, Darwin considera aceptable el 

uso de animales en experimentos cien  fi cos, si es 

que se ob  ene un benefi cio sustancial de este uso 

que repercuta posi  vamente en el desarrollo de la 

sociedad (Hills, 2005, p. 13). Por lo tanto, de forma 

similar al pensamiento humanista de Kant, estare-

mos ante una crí  ca al trato cruel ejercido sobre 

el animal siempre y cuando resulte innecesario o 

injus  fi cado. Así, tanto Kant como Darwin com-

par  rán el apoyo a la experimentación animal en 

tanto no estamos ante un trato cruel injus  fi cado, 

pues el fi n supremo de esta experimentación será 

el bienestar social y el desarrollo del ser humano.

Con la llegada del siglo XX comienzan los grandes 

cambios en las sociedades y su forma de concebir 

la vida, en las cuales se man  ene un pensamien-

to u  litarista, en ocasiones llevado al extremo. 

La sociedad comienza a desarrollar y explorar 

nuevas tecnologías, nuevas formas de crecimien-
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to económico mediante el aprovechamiento de 

recursos naturales, nuevos ideales, entre otras 

ac  vidades. Estas nuevas perspec  vas permiten 

una renovación de la conciencia social, teniendo 

como efecto inmediato la apertura de un nuevo 

paradigma, cuyo eje central es el denominado de-
sarrollo sostenible2.

De la misma manera, en el transcurso del úl  mo 

siglo hemos sido tes  gos de las diversas manifes-

taciones del deseo del reconocimiento de nuevos 

derechos que abarquen a los sectores más inde-

fensos de la sociedad. Por ejemplo, en 1948 se ofi -

cializa el reconocimiento del derecho del sufragio 

femenino, en 1989 se suscribió el Convenio 169 

sobre los derechos de los pueblos indígenas y tri-

bales, entre otros. 

Siendo así, podemos preguntarnos si es que la so-

ciedad actual está buscando un reconocimiento e 

igualación de derechos de los menos favorecidos. 

Centrémonos, en primer lugar, en la corriente an-
Ɵ especista, la cual surge como una crí  ca al tradi-

cional especismo. La corriente del especismo valo-

riza los intereses de un individuo en relación a la 

especie de la cual forman parte, antes que realizar 

un juicio de valor respecto a las caracterís  cas que 

posee dicho individuo. 

Así, el especismo presenta una discriminación de 

la sociedad, conformada por seres humanos, hacia 

los demás seres vivientes que comparten el hábi-

tat con estos. De acuerdo con Singer, “el especis-

mo (…) es un perjuicio o ac  tud parcial favorable 

a los intereses de los miembros de nuestra propia 

especie y en contra de los de otra” (2018, p. 22). Es 

decir, prevalecen los intereses de una especie por 

encima de los valores de otras. Surge entonces el 

an  especismo como una corriente que busca cri  -

car al especismo, por realizar una infravaloración 

de intereses que también requieren protección. 

El an  especismo reconoce que los intereses de 

otras especies deben ser protegidos sin que ello 

implique igualar el valor de todas las vidas. Lo que 

se pretende, en cambio, es dar una misma rele-

vancia a las caracterís  cas de cada aspecto del 

ser viviente en atención a sus cualidades, nece-

2 Pese a que el análisis profundo del desarrollo sostenible no es motivo del presente trabajo, para efectos de este pode-
mos precisar que se trata de un “proceso que busca compatibilizar la satisfacción de las necesidades, opciones y capa-
cidades de las generaciones presentes y futuras, garantizando la equidad social, preservando la integridad ecológica y 
cultural del planeta, distribuyendo igualitariamente costos y benefi cios, incorporando costos ambientales a la economía 
y ampliando la participación de la base social, mediante el uso de políticas económicas, sociales y ambientales y el 
concurso de los distintos actores de la sociedad”. Defi nición extraída de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD).

3 Término propio del derecho anglosajón para referirse a las normas que son de carácter vinculante y tienen obligatorio 
cumplimiento.

4 Término propio del derecho anglosajón para referirse a una norma que carece de fuerza vinculante al ser un referente 
jurídico. Podemos entender como soft law a las recomendaciones, las normas generales de conducta o principios.

sidades y capacidades específi cas (Singer, 2018, 

p. 37). Así, al ponderar en una balanza el interés 

del ser humano por un lado y el interés del ani-

mal por el otra a una vida digna, ya no se valorará 

cuál es el ser viviente que se está protegiendo y 

en razón a ello darle prevalencia, sino que se rea-

lizará una valoración de dicho interés para cada 

una de las especies a tratar de manera que el an-

 especismo busque un rescate de la dignidad del 

animal. (Foy, 2010).
 

A par  r de lo expuesto, se puede apreciar que 

los siglos XX y XXI vienen cargados de intenciones 

posi  vas para lograr un cambio en el paradigma 

tradicional, teniendo como uno de sus principales 

efectos, el surgimiento del interés público por la 

protección del animal. 

Así, a fi nes del siglo XX, tenemos manifestaciones 

rescatables en pro de la defensa de los derechos 

de los animales. La más destacable de estas surge 

en los años 70, la proclamación de la “Declaración 

universal de los derechos del animal” (1977), origi-

nada en Londres. Si bien es cierto que esta decla-

ración universal no  ene el carácter de hard law3, 

sí es posible que los estados desarrollen su norma-

 va en atención a ella. 

Así, la declaración universal, pese a ser soŌ  law4, 

infl uye posi  vamente en el desarrollo de un dere-

cho animal, dado que presenta un enfoque centra-

do en las necesidades básicas de los animales con 

el fi n de poder ser una guía para un trato correcto 

priorizando su bienestar. Destacamos el carácter 

internacional de esta declaración pues reconoce 

que una problemá  ca de esta magnitud, como es 

el derecho de los animales, no podrá ser aborda-

da por cada estado de manera independiente si es 

que primero no se fi ja un marco general aplicable 

a todos que simbolice la cooperación internacional 

(Nussbaum, 2007). 

Conforme ha ido avanzando el siglo XXI, somos tes-

 gos del progreso que se está dando por lograr un 

efec  vo respeto hacia el animal, con principal én-

fasis en su capacidad de sufrimiento. Pensadores 

como Singer proponen que “la capacidad de sufrir 

y gozar no solo es necesaria, sino también sufi -
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ciente para que podamos decir que un ser  ene 

interés, aunque sea mínimo, en no sufrir” (2018, 

p. 24). De esa manera, el foco de interés en el reco-

nocimiento de los derechos del animal se centrará 

en la capacidad de sufrimiento de dicha especie y 

no tanto en elementos exógenos.

III. JUSTIFICACIÓN DEL STATUS JURÍDICO DEL 
ANIMAL: CATEGORÍAS ATRIBUIBLES AL ANI-
MAL PARA SER SUSCEPTIBLE DE PROTEC-
CIÓN JURÍDICA

Conforme a lo anterior, procederemos a analizar 

elementos en común entre el ser humano y los 

animales. Estos podrían llevarnos a concluir que 

no existen diferencias relevantes y signifi ca  vas 

para negarles derechos a los animales lo cual será 

rela  vo al pensamiento que cada lector tenga. 

Un primer elemento en común que podemos 

iden  fi car para todos los seres vivientes consiste 

en la capacidad de sufrir que, en el caso especí-

fi co de los animales, se manifi esta a través de la 

afectación al bienestar animal. La capacidad de su-

frir de un ser viviente, de acuerdo a Singer es un 

elemento esencial para que tenga intereses: “la 

capacidad de sufrir y de experimentar placer es un 

prerrequisito para poseer intereses, una condición 

que hay que cumplir antes de poder hablar cabal-

mente de intereses” (2018). Así, esta capacidad de 

sufrir es un elemento esencial para lograr que se 

reconozcan derechos fundamentales, intereses, u 

otra categoría atribuible en favor de los seres vi-

vientes. Pues será a través de ellos que se puedan 

manifestar las aristas del sufrimiento, en relación 

al derecho a la vida o el derecho a la integridad 

 sica (De Lora, 2008). 

En segundo lugar, Jeremy Bentham propone una 

fórmula del principio de igualdad donde “cada 

persona debe contar por uno, y nadie por más de 

uno” (Singer, 2018, p. 21). Así, Bentham pretende 

establecer que los intereses de una especie afecta-

da deben ser considerados en atención a esa espe-

cie y no en relación con los intereses de otros. Es 

decir, en el caso concreto, si el interés del animal se 

está viendo afectado por el accionar del ser huma-

no, deberá considerarse tal como si ese accionar 

humano afectase a un interés humano también. 

Así, el efecto adverso no está en relación con la 

especie animal afectada sino en relación a la afec-

tación en sí, no atendiendo al sujeto pasivo sino 

a la acción misma. De esta manera se fortalece el 

principio de igualdad que busca una preocupación 

y una consideración de los intereses de los demás 

que no depende de “cómo sean los otros ni de sus 

ap  tudes” (Singer, 2018, p. 22), sino de un interés 

puro que sea igualitario para todos, sean animales 

humanos o no.

Bentham resalta la igualdad moral entre animales y 

humanos, dentro de una concepción propia del u  -

litarismo moderno, un u  litarismo reformista, en-

tendido como el interés por maximizar el placer y 

reducir el sufrimiento de los seres sensibles (Cor  -

na, 2009). Además, relacionado al primer elemento 

en común, Bentham establece que los humanos y 

los animales son moralmente iguales por el simple 

hecho de tener la capacidad de sufrimiento, que 

cons  tuye una caracterís  ca fundamental en favor 

de la consideración igualitaria entre el ser humano 

y el animal. Caso contrario comenta Bentham, se 

estaría ante una discriminación por especies entre 

los humanos y los animales. 

No obstante lo expuesto hasta el momento, tam-

bién es importante enfa  zar una de las dudas que 

suele estar presente en este debate, la cual gira en 

torno a qué diferencias existen entre el reconoci-

miento de derechos a los animales y el reconoci-

miento de derechos de quienes no pueden ejérce-

los, como el concebido o una persona jurídica. Nos 

encontramos ante el reconocimiento de la calidad 

de sujeto de derecho del concebido, quien es un 

ser humano aún por nacer; de la persona jurídica, 

como ente colec  vo de seres humanos para alcan-

zar un determinado fi n o de otros entes abstractos 

que requieren de la par  cipación de un represen-

tante legal para poder ejercer sus derechos. Sin 

embargo, el derecho de los animales no es equipa-

rado al mismo nivel jerárquico de ellos, pese a que 

la capacidad de sen  miento de un animal es, pro-

bablemente, mayor que la de enfermos termina-

les en estado vegetal y, defi ni  vamente, de mayor 

interés que la protección de las personas jurídicas 

(Franciskovic, 2017). 

Siendo así, ¿en qué elemento radica esta diferen-

ciación en el reconocimiento de los derechos del 

animal frente a otros sujetos de derecho quienes 

no se ven en el máximo de sus facultades para 

poder ejercer sus derechos y cumplir sus obliga-

ciones por su propia cuenta? Una aproximación 

para responder la pregunta planteada se centraría 

en el principio de la igualdad, pues no se pretende 

un tratamiento idén  co o igual para todo ser vivo, 

sino que se pretende una misma consideración de 

los intereses de cada ser, de manera que “conside-

rar de la misma manera a seres diferentes puede 

llevar a diferentes tratamientos y diferentes dere-

chos” (Singer, 2018, p. 18).

El razonamiento empleado por el ordenamiento 

jurídico y sus expositores para op  mizar el reco-

nocimiento de un ser vivo como sujeto de dere-

chos, se centra en las conductas de relevancia ju-

rídica que estos  enen. Por ejemplo, un enfermo 

terminal es un ser humano que  ene descendien-

tes y ascendientes con derechos expecta  vos a 
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heredar la masa hereditaria que deje al fallecer. 

Así, el ordenamiento jurídico encuentra la nece-

sidad de regular estos aspectos de la conviven-

cia social por las consecuencias jurídicas que se 

presentarán. 

Sin embargo, el reconocimiento de los animales 

por el ordenamiento jurídico no tendría la mis-

ma importancia ni los mismos efectos, dado que 

ellos no realizan conductas que produzcan conse-

cuencias jurídicas relevantes para la convivencia 

en sociedad. Quienes apoyen esta postura pensa-

rán: “los animales carecen de libertad, carecen de 

sociedad, carecen de historia, sueños, anhelos.” 
(Franciskovic, 2017, p. 84). Siendo así, no se encon-

traría una jus  fi cación válida y lo sufi cientemente 

sólida para que los animales sean incorporados al 

ordenamiento jurídico en calidad de sujetos de 

derechos, pues las consecuencias y los efectos de 

este reconocimiento carecerían de relevancia so-

cial, a diferencia del reconocimiento del concebi-

do, de las personas jurídicas, entre otros, quienes 

pese a tener limitaciones en el ejercicio de sus de-

rechos, sí  enen consecuencias y repercuten en el 

desarrollo de la sociedad. 

Ante lo expuesto, es necesario que en nuestra so-

ciedad contemporánea se incluya norma  va re-

ferente al bienestar animal, sea entendido como 

la tutela de los intereses del animal, el reconoci-

miento de derechos en favor de los animales o su 

categorización como sujetos de derecho. Hay que 

precisar que, desde fi nales del siglo XX, la protec-

ción jurídica ambiental comienza a tener presencia 

en nuestras legislaciones, buscando la concordan-

cia entre las reglas del buen vivir con aquella fi na-

lidad del medio ambiente sano. Estas son normas 

necesarias dado que la sociedad, por sí sola, no 

podrá asegurar un trato digno al mundo exterior y 

sus semejantes si es que primero no se realiza un 

cambio en la conducta social y la moral, mediante 

la imposición de obligaciones legales. 

Conforme a lo expuesto en este apartado, es opor-

tuno precisar cómo compa  bilizar los pensamien-

tos de una sociedad antropocentrista y el bienes-

tar animal. Así, debemos esbozar las posibles aris-

tas para la protección jurídica del bienestar de los 

animales, pensando en las siguientes alterna  vas:

a. Reconocimiento de la necesidad de tutelar 

intereses de los animales.

b. Reconocimiento de los derechos de los ani-

males, independientemente de reconocer-

se que el animal sea un sujeto de derecho 

y más en atención al deber del ser humano 

(sujeto de derecho) de no afectar el bienes-

tar animal.

c. Reconocimiento del estatus legal del animal 

como un sujeto de derecho, tal como lo es 

actualmente el ser humano, lo que implica 

un cambio en el derecho civil de nuestro or-

denamiento jurídico peruano. 

Previo al análisis de cada una de las alterna  vas, 

debemos indicar que al optar por cualquiera de 

las posibilidades antes indicadas, se destaca una 

relación entre el Derecho, como un sistema jurí-

dico que regula las relaciones y la convivencia en 

sociedad, y el animal, como sujeto pasivo en esta 

relación. Así, las tres alterna  vas a desarrollar bus-

carán, en dis  ntas medidas y magnitudes, la pro-

tección de las necesidades, intereses y/o derechos 

del animal por el sistema jurídico. 

En primer lugar, como una de las alterna  vas pro-

puestas para la incorporación de los animales al 

ordenamiento jurídico peruano, se nos presenta 

la posibilidad de la tutela de los intereses de los 

animales. Al respecto, Tom Regan (De Lora, 2003, 

p. 141) precisa dos sen  dos que se  enen del con-

cepto interés. El primero de ellos, consis  rá en el 

interés que  ene una de las partes de la relación 

en el cuidado de la otra parte; es decir, “A  ene 

interés en X”, así el ser humano reconocerá que 

el animal  ene un interés en, por ejemplo, una 

vida digna. 

La segunda forma de concebir un interés será el 

aporte que realice una de las partes de la relación 

en favor del bienestar de la otra; es decir, “X con-

tribuirá al bienestar de A”, así el ser humano reco-

nocerá que el animal  ene un interés porque, a 

manera de ejemplo, la vida del animal contribuye 

a que el ser humano pueda verse benefi ciado por 

su compañía, por su carne, por su pelaje, entre 

otros aspectos. 

Respecto a la primera ver  ente de esta alterna  -

va, la tutela del interés del animal será en razón 

del cuidado que el ser humano pretenda tener 

sobre el animal y su desenvolvimiento en la socie-

dad. Caso contrario, al defender la segunda ver-

 ente del interés, estaremos ante una búsqueda 

de la sa  sfacción de los intereses del ser humano 

que promoverá la protección de los derechos de 

los animales. 

No obstante las ver  entes del concepto interés 

presentadas por Regan, al defender la tutela de los 

intereses de los animales, estaremos actuando en 

atención a las crí  cas esbozadas por las posturas 

antropocentristas extremas, dado que al recono-

cer intereses no pretenderemos equipararlos a los 

seres humanos mediante su califi cación como su-

jetos de derechos, por lo que aún se mantendría al 

ser humano por encima en la jerarquía de los seres 
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vivientes. Personalmente, consideramos que esta 

postura, en su primera ver  ente sobre el interés, 

resulta adecuada, en tanto la sociedad tendrá un 

interés real en el bienestar animal. 

Asimismo, importante es señalar que, dentro de 

las polí  cas europeas, como por ejemplo con la 

Comisión Europea para la Salud y la Protección al 

Consumido ya se han reconocido libertades bási-

cas de los animales, las cuales, sin ser derechos 

conferidos en favor de los animales, implican que 

los seres humanos deben ejercer mayor respeto 

sobre la especie animal. Dichas libertades corres-

ponden a que “los no humanos no deberán pa-

decer hambre ni sed, tampoco se los mantendrá 

en condiciones inadecuadas, estarán libres de 

dolor, daños o enfermedades, los animales han 

de tener espacio adecuado para conducirse con 

normalidad, no padecerán miedo ni sufrimiento 

psíquico.” (López de la Vieja, 2011, p. 257). Así, po-

demos iden  fi car que en las polí  cas europeas se 

ha incluido la tutela del bienestar animal a par  r 

de direc  vas generales. Por ello, no resulta desca-

bellado establecer como un primer mecanismo de 

protección al bienestar animal, aquel que proteja 

únicamente sus intereses.

Sin embargo, debemos reconocer las limitaciones 

que se nos presentan bajo esta teoría, pues de-

bemos preguntarnos ¿acaso sabe el ser humano, 

realmente, cuál es el interés del animal? Al preten-

der responder ello, podemos caer en la segunda 

concepción del interés pues, el ser humano siem-

pre dará una respuesta según sus propias convic-

ciones, sus propias ac  vidades y, sobre todo, sus 

propios intereses sobre el animal. Así, esta teoría 

resulta poco sa  sfactoria, en cuanto no establece 

obligaciones para con los animales, de manera que 

no existe una regulación vinculante sobre el actuar 

del ser humano.

 

En segundo lugar, el ordenamiento jurídico podrá 

reconocer los derechos de los animales, sin la ne-

cesidad de reconocer al animal como un sujeto 

de derechos. Al respecto, consideramos oportuno 

resaltar la propuesta de Bernard Rollin (2006) de 

dos maneras para incorporar los derechos de los 

animales a los dis  ntos ordenamientos jurídicos. 

El primer método establecido por Rollin,  ene 

como eje central la extensión jurídica de derechos 

ya existentes reconocidos a los seres humanos en 

favor de los animales. Así, un ejemplo de la exten-

sión jurídica de derechos tomó lugar a mediados 

del siglo XX, en favor de las mujeres a quienes se 

les reconoció el derecho de voto. Por lo tanto, este 

primer método admite la existencia de derechos 

comunes, aplicables tanto al ser humano como al 

animal como consecuencia de las similitudes en-

tre ambos seres. Siendo así, el ordenamiento no 

deberá buscar una nueva fórmula de derechos, 

sino que únicamente deberá ampliar el espectro 

del derecho de manera que resulte aplicable a 

otros seres vivientes. Un ejemplo muy elemental 

para aplicar esta técnica será el derecho a la vida, 

dado que a todo ser viviente se le deberá recono-

cer este derecho.

El segundo método propuesto por Rollin, consis-

 rá en la ofi cialización de reglas ya existentes en 

favor de los animales, es decir, darles un carácter 

vinculante a aquellas normas que se tengan en el 

ordenamiento. En otras palabras, como ha sido 

explicado anteriormente, se buscará que el soŌ  
law se vuelva hard law. Un ejemplo de ello sería la 

incorporación de los alcances y deberes de la De-

claración Universal de Derechos de los Animales, 

explicada en el apartado primero, a los dis  ntos 

ordenamientos jurídicos vigentes. De esta mane-

ra, si bien la Declaración Universal de Derechos 

de los Animales no  ene un origen vinculante 

para las partes, se podría promover su ofi cialidad 

a través de un Tratado Internacional, por el cual 

las partes que lo suscribieran estarían obligadas 

a incorporar en su legislación nacional y cumplir 

con los deberes y obligaciones establecidos en la 

Declaración.

Al respecto, debemos recordar que el ordena-

miento jurídico peruano, con el paso del  empo, 

ha ido incorporando diversas disposiciones en su 

norma  va sobre los derechos de los animales, ta-

les como la incorporación de delitos penales por 

actos de crueldad en el Código Penal. Así, consi-

deramos no estar tan distantes de las posturas 

propuestas por Rollin, sin negar que son aún di  -

ciles de concebir como reglas naturales en nuestra 

sociedad antropocéntrica.

Asimismo, siguiendo la línea de Rollin, el ecologis-

ta Jorge Riechman (Foy, 2010) propone una técni-

ca de discriminación de derechos en favor de los 

animales. Mediante esta técnica se establece a los 

animales situados en dis  ntos niveles jerárquicos 

dependiendo del desarrollo de sus capacidades y 

los intereses de cada especie animal. Así, en pri-

mer nivel de la base jerárquica ubica a los animales 

más sencillos biológicamente, tal como podría ser 

un equinodermo al ser un animal sin esqueleto, 

quienes deberán tener el derecho a no ser tor-

turados ni tratados con crueldad. En un segundo 

escalón, propone a los animales sin  entes, como 

podrían ser iden  fi cados los animales de granja o 

de circo, quienes  enen capacidad de sufrir cuan-

do se encuentran encerrados en jaulas. Para este 

segundo grado de protección, Riechman propone 

como un ejemplo esencial la tutela del derecho a 

la libertad. Finalmente, en un grado superior en la 
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jerarquía entre animales, encontramos a los ani-

males desarrollados, aquellos que podrían deno-

minarse “cuasi personas”, tales como los grandes 

simios que, con el paso del  empo, han demostra-

do adquirir capacidades humanas como el lengua-

je. Estos úl  mos animales verán reconocidos sus 

derechos relacionados a la vida y a la libertad, tal 

como los  ene el ser humano.

Defi ni  vamente la propuesta de Riechman es in-

novadora en tanto, efec  vamente, reconoce dere-

chos en favor de los animales y en atención a las 

capacidades y requerimientos de cada especie. 

Cabe precisar que su postura podría devenir en cir-

cular, dado que, dentro del mismo reino animal, se 

estará produciendo un especismo al presentar una 

división entre humanos y animales no humanos, 

así como entre los propios animales no humanos. 

Sin embargo, probablemente es una de las mani-

festaciones óp  mas para la tutela del bienestar 

animal en los ordenamientos jurídicos antropo-

centristas como el peruano, en vista de que no 

se centra en una igualdad de derecho sino en una 

equidad, donde cada ser viviente recibirá la pro-

tección de derechos de acuerdo a sus necesidades. 

Así, el reconocimiento de derechos en favor de los 

animales sería posi  vo en tanto se materializaría 

en normas de cumplimiento obligatorio por el ser 

humano, aunque ello implique con  nuar con el 

dilema de qué derechos y a favor de quiénes se 

deben reconocer dentro de la misma esfera de los 

animales. No obstante ello, como se señala, reco-

nocer derechos en favor de los animales, aunque 

sean solo algunos en dis  ntos grados para cada 

especie animal, sí implican un avance en el orde-

namiento jurídico y en dejar el pensamiento an-

tropocéntrico pues se establecerán deberes que el 

ser humano deberá cumplir para con los animales 

con miras a asegurar su bienestar.

Finalmente, la tercera propuesta para la incorpo-

ración de los derechos de los animales a nuestro 

ordenamiento jurídico es el reconocimiento de la 

condición de sujeto de derecho en favor de los ani-

males. Para tener una mejor comprensión sobre el 

alcance de esta propuesta, precisemos qué debe-

mos entender al referirnos a un sujeto de derecho. 

Este será aquel que posea, por un lado, capacidad 

jurídica, entendida como aquella ap  tud para ser 

 tular de derechos y, por otro lado, deberes, que 

permi  rán que “un sujeto puede ser  tular de si-

tuaciones.” (Ferrajoli, 2007, p. 338). En segundo lu-

gar, será sujeto de derecho quien posea de capaci-

dad de ejercicio o de goce, entendiéndola como la 

capacidad para obrar o realizar actos jurídicos que 

impliquen la adquisición de derechos o la asunción 

deberes por parte del  tular: “la capacidad de he-

cho, ap  tud para ejercer los derechos por sí mis-

mo” (Cifuentes, 1999, p. 175). 

A par  r de ello, en defensa del reconocimiento de 

los animales como sujetos de derecho, debemos 

precisar que todo ser vivo  ene derechos básicos 

y elementales para su desarrollo. Uno de ellos, 

como el derecho a la vida, debe ser reconocido y 

protegido por el ordenamiento jurídico en favor de 

todo ser viviente, en tanto su existencia y desarro-

llo se encuentre amenazado por factores externos, 

como el contacto humano. El obje  vo de dicha 

protección será evitar la modifi cación y alteración 

de la supervivencia de la especie, por ac  vidades 

del ser humano que transforman irremediable-

mente su natural desenvolvimiento. Asimismo, 

mediante la ampliación del alcance de la categoría 

de sujetos de derecho a especies diferentes al ser 

humano, como los animales, se pretende demos-

trar que los derechos son el refl ejo de la obligación 

de respeto que  enen terceros respecto de estos 

 tulares de derechos. 

Además, debe precisarse que los derechos son una 

categoría jurídica propia del ordenamiento legisla-

 vo que se encuentre vigente, así dependerá del 

ser humano mismo el posi  var la condición del 

animal como sujeto de derechos pues, en un or-

denamiento propio de la naturaleza, los animales 

sí  enen derecho a ser respetados y tratados con 

dignidad. Recordemos que, para lograr cambios 

como la incorporación de los animales como su-

jetos de derecho en nuestro ordenamiento, tene-

mos como eje central la presión moral ejercida por 

la sociedad que reclama normas adecuadas a los 

cambios que  enen lugar en la sensibilidad moral 

(Franciskovic, 2017, p. 220). 

Finalmente, el reconocimiento de los animales 

como sujetos de derecho no solo implica una pro-

tección en favor de los animales por su condición 

de tal, sino que se pretende ir más allá y proteger 

el entorno del ser humano, es decir, el medioam-

biente, fl ora y fauna que lo rodea. En atención a 

ello, el Estado será un ente regulador, ya no de las 

relaciones entre seres humanos, sino entre el ser 

humano y su entorno, aplicando un concepto de 

jus  cia global (Franciskovic, 2017, p. 221).

Sin embargo, esta tercera propuesta de reconoci-

miento del animal como sujeto de derecho resulta 

compleja en su esencia y en su materialización. 

Es decir, es compleja en su esencia, en tanto pre-

tende atribuir derechos y obligaciones al animal, 

pues ese es el origen de un sujeto derechos, y a 

la vez es compleja en su materialización, en tanto 

dicho reconocimiento implicaría una modifi cación 

profunda en el ordenamiento jurídico, comenzan-

do por el cambio de qué entender como un sujeto 

de derecho de acuerdo con el Código Civil. Si bien 

buscamos la protección del bienestar animal, re-

conocerlos como sujetos de derecho implicaría un 
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cambio total en la conciencia social, lo cual, ade-

más de implicar el paso de diversas generaciones 

para adecuar el pensamiento, también implica la 

necesidad de cambiar todo el ordenamiento jurí-

dico. Además de ello, se consideraría aceptable el 

reconocimiento de derechos del animal, segunda 

postura desarrollada en este apartado, como una 

medida justa, necesaria y sufi ciente para la tutela 

del bienestar animal. No será necesario el cambio 

total del paradigma, al menos no para este mo-

mento de la sociedad, pero sí marcará un buen ini-

cio el reconocer derechos en favor de los animales 

y deberes del ser humano para respetar y asegurar 

el bienestar animal. 

IV. SITUACIÓN ACTUAL: EL ANIMAL Y SU PARTI-
CIPACIÓN EN LAS PRÁCTICAS SOCIALES

A raíz de lo expuesto, es importante destacar por 

qué surge la necesidad de discu  r la protección y 

tutela del bienestar animal. Así, resulta de interés 

hablar del bienestar del animal, así como de la pro-

tección de sus intereses o derechos, en vista de las 

diversas interacciones que  ene el humano con 

el animal hoy en día. Por ejemplo, en un ámbito 

más amigable, el humano se relaciona al animal al 

tenerlo como un miembro de su familia, aspecto 

también conocido como “animal domés  co”. Asi-

mismo, el humano ve la necesidad de proteger a 

los animales a través de centros de cau  verio, zoo-

lógicos, entre otros ambientes. 

Sin embargo, pese a tener ámbitos de convivencia 

que resultan agradables como los descritos, tam-

bién el ser humano emplea al animal en prác  cas 

sociales que terminan produciendo un sufrimiento 

innecesario a los animales. Entonces, encontramos 

el comienzo de un repensar acerca de los valores 

é  cos que dirigen la relación del ser humano con 

su entorno. Comenzamos a percibir un abandono 

del antropocentrismo, y comenzamos a interesar-

nos por el ingreso de un biocentrismo.

Un primer ámbito de la confrontación entre el 

bienestar animal y el desarrollo de la sociedad 

puede iden  fi carse en el caso del empleo de ani-

males para experimentaciones médicas y experi-

mentaciones afi nes, aspecto que fue desarrollado 

brevemente en el presente texto con mo  vo a las 

posturas de Kant y Darwin. Al respecto, debemos 

precisar que, en muchos casos, la intención ori-

ginal del médico o cien  fi co no es producirle un 

daño al animal que está siendo empleado en el 

laboratorio, sino que se  ene como principal enfo-

que la búsqueda del benefi cio humano al probar, 

en un ser viviente más pequeño o menos sin  ente, 

los posibles riesgos de un medicamento o sustan-

cia que se empleará posteriormente en el ser hu-

mano. Así, el animal no está some  do a un daño a 

su salud por el placer de ocasionarle un daño, sino 

con la intención de disminuir el nivel de afectación 

y sufrimiento del ser humano en el futuro. 

Sin embargo, la sociedad es consciente de que mu-

chos de estos experimentos en animales no siguen 

las medidas adecuadas para asegurar el bienestar 

animal y de que tampoco se evita su sufrimiento. 

Así, se ha comprobado que diversos de los expe-

rimentos prac  cados en animales causan dolores 

intensos en estas especies y, en algunos casos, 

no se realizan los estudios previos para verifi car 

la real necesidad del experimento; es decir, no se 

comprueba si hay “la más remota probabilidad de 

obtener benefi cios importantes para los humanos 

u otros animales” (Singer, 2018, p. 53).

Es importante indicar que la lucha contra la expe-

rimentación en animales no es novedad en nues-

tra sociedad dado que existe desde hace muchas 

décadas, pero no  ene una trascendencia real ni 

se evita la experimentación animal puesto que 

prevalece el argumento de la u  lidad para la salud 

humana de estos experimentos. 

Para poder grafi car la magnitud de los efectos de 

la experimentación animal, será necesario descri-

bir un experimento en laboratorio para la prueba 

de unas sustancias. De acuerdo con la información 

recaudada de algunos laboratorios, la experimen-

tación de reacciones adversas consiste en la ubica-

ción del animal en un contenedor, de manera que 

solo su cabeza queda fuera de este, y se le aplica 

la sustancia a probar en sus ojos, tal como puede 

suceder con el shampoo. Al emplear los contene-

dores, se logrará evitar que el animal se rasque o 

mueva permi  endo que la sustancia se concentre 

en el ojo del animal. Este experimento  ene una 

duración de varios días, incluso puede llegar a ser 

un experimento de cuatro semanas con el fi n de 

iden  fi car, diariamente, si se producen hinchazo-

nes, úlceras, infecciones, entre otras reacciones. 

Asimismo, debemos precisar que el empleo de ani-

males en la experimentación no solo se aprecia en 

cosmé  cos, sino en medicinas. Por ejemplo, como 

nos presenta Franciskovic (2017), para analizar las 

posibles curas al Alzheimer, en las pruebas preli-

minares, se realiza una prueba de ultrasonido em-

pleando ratones a quienes se les inyecta burbujas 

en la sangre para iden  fi car las reacciones de estas 

con las ondas del ultrasonido. 

Al respecto, Singer propone una salida a este dile-

ma, el cual no necesariamente implica que se de-

ban erradicar los experimentos en animales. Para 

dicho autor, “basta con decir que se suspendan 

aquellos experimentos que no cumplan un obje-

 vo directo y urgente, y que en los demás campos 

de inves  gación se sus  tuyan, siempre que sea 

posible, los experimentos que requieren animales 
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por métodos alterna  vos que no los necesiten” 

(2018, p. 57). Así, el planteamiento de Singer for-

mula un camino para compa  bilizar tanto el inte-

rés de la sociedad, que se centra en la obtención 

de un benefi cio para evitar la afectación a la salud 

humana, y los derechos del animal, que se enfoca-

rán en el bienestar del animal empleado en experi-

mentación médica y en su empleo como un recur-

so de úl  ma instancia, siempre que no se tengan 

métodos alterna  vos. Casos recientes que refl ejan 

la propuesta de Singer son los cosmé  cos. 

En el siglo XX e incluso la primera década del siglo 

XXI, la experimentación en animales para la prue-

ba de cosmé  cos era común en las empresas de-

dicadas a los productos de belleza. Sin embargo, 

el día de hoy vemos cómo es más frecuente que 

estas empresas elaboren técnicas alterna  vas a 

la experimentación animal para verifi car los po-

tenciales efectos nega  vos en la salud humana. 

De acuerdo con la página web de People for the 
ethical treatment of animals (en adelante, “PETA”), 

asociación que desde 1980 vela por el bienestar y 

protección animal, marcas como NYX de la empre-

sa L´Oreal, solo por nombrar una marca conocida 

globalmente, ha sido reconocida como una com-

pañía libre de maltrato animal5. 

De esta manera se propone una revaloración jurí-

dica del estatus del animal y sus derechos, tenien-

do como fundamento una é  ca animal, a par  r de 

la cual se pretende alcanzar una existencia digna 

del animal en atención a su bienestar. Debemos 

entender a la existencia digna como aquella que 

permite el disfrute de oportunidades adecuadas 

de nutrición y ac  vidad  sica, de disfrutar de una 

vida libre de dolor y tratos crueles, así como de de-

sarrollarse y actuar de acuerdo a las caracterís  cas 

propias de su especie (Nussbaum, 2007).

Como segundo caso de cómo el ser humano se 

relaciona con el animal en prác  cas sociales, po-

demos señalar los espectáculos con toros. Prime-

ro debemos señalar que la corrida de toros es, 

para cierta parte de la sociedad a nivel mundial, 

entendida como una prác  ca cultural propia de 

las costumbres del lugar. No obstante ello, a crí-

 ca del autor, resulta cues  onable la defensa de 

la ideología taurina teniendo como centro de su 

fundamento la expresión cultural, dado que con-

sideramos que una ac  vidad o expresión cultural 

no puede tener como principal foco de atención el 

maltrato animal, tanto  sico como emocional. Un 

espectáculo cultural no debería implicar la agonía 

de un ser viviente, sea cual sea la especie a la que 

5 Se puede visitar el enlace https://features.peta.org/cruelty-free-company-search/index.aspx para obtener mayor informa-
ción y revisar las listas de compañías libres de maltrato animal que son publicadas y actualizadas por PETA.

pertenezca y menos aun cuando el toro se encuen-

tra en una constante lucha contra el torero por 

sobrevivir, guiado por su puro ins  nto. Además, 

poniendo atención al caso peruano, la corrida de 

toros no es considerada un espectáculo cultural 

dado que, de acuerdo con la Resolución Viceminis-

terial 004-15-V-MPCIC-MC del Ministerio de Cultu-

ra, ente regulador de los espectáculos culturales 

en el país, no se puede declarar espectáculo cul-

tural a aquellos actos de crueldad, que impliquen 

sacrifi cios de animales. 

Sin embargo, no debemos ignorar que existen or-

denamientos jurídicos que regulan la tauromaquia 

como una ac  vidad lícita, cultural y socialmente 

aceptable. Esta  ene un origen cultural en tanto 

es una fi esta donde se reúne un grupo de gente 

para apreciar un espectáculo, que antes de ser la 

muerte de un animal, es un arte por la esté  ca del 

toreo. Así, enraizada en algunas sociedades, la tau-

romaquia es el medio por el cual el toro cumple su 

mo  vo de vida, el cual es morir. Quienes defi en-

den la ac  vidad de la tauromaquia precisan que 

los toros, antes de ser enfrentados al torero, han 

llevado una vida digna, con una óp  ma alimenta-

ción y logrando evitar ser llevados a un matadero. 

Sin embargo, dichos argumentos no contradicen 

que la tauromaquia, como espectáculo en sí, im-

plique una muerte trágica para el toro en la cual se 

desangra frente a un público que disfruta del dolor 

y agonía del animal.

Siendo así, nos ubicamos frente a una sociedad 

que se interrelaciona con el mundo animal me-

diante los actos hos  les y crueles que se ejercen 

contra ellos. En atención a ello, hay movimientos 

sociales que vienen exigiendo un cambio, tanto 

polí  co como moral. 

V. APROXIMACIÓN AL CASO PERUANO: AVAN-
CES EN EL INTERÉS DEL BIENESTAR ANIMAL

Ante la situación descrita en el apartado anterior 

y el recuento histórico de la evolución del pen-

samiento humano sobre el bienestar animal, es 

oportuno en estos momentos centrarse en el caso 

peruano. Así, nos planteamos las siguientes dudas: 

¿qué está haciendo la sociedad peruana para pro-

teger el bienestar animal?, ¿qué medidas ha toma-

do el Perú en pro de la defensa de los animales? y, 

¿qué medidas se buscan promover en el futuro de 

la sociedad peruana?.

Como un primer aspecto, es necesario precisar 

que, en el ordenamiento jurídico peruano actual, 
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de acuerdo a la regulación del Código Civil peruano 

de 1984, los animales son concebidos como pro-

piedad del ser humano, es decir son objetos de 

derecho y no sujetos. Ello implica una reducción 

del animal a la condición de un bien u objeto de li-

bre disposición por parte del ser humano. Nuestro 

sistema jurídico contempla al ser humano, y el de-

recho de las personas, como el núcleo o derecho 

prevaleciente en nuestra sociedad, siendo así un 

ordenamiento jurídico antropocentrista. 

Si bien en el ordenamiento jurídico peruano en-

contramos normas que datan del siglo anterior en 

relación a la tutela de derechos de los animales y 

que pueden ser referentes del paradigma actual 

peruano, para efectos del presente trabajo se pon-

drá atención a la Ley de protección y bienestar ani-

mal –Ley 30407– publicada el 8 de enero de 2016 

en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

El obje  vo de la Ley 30407 es la protección de la 

vida y salud de los animales vertebrados, domés-

 cos o silvestres mantenidos en cau  verio, así 

como impedir que el maltrato y la crueldad sean 

por causa directa o indirecta del ser humano. Al-

gunos de los logros de esta norma serán desarro-

llados a con  nuación. Comienza por describir los 

principios bajo los cuales se rige la protección del 

bienestar animal, tales como el principio de pro-

tección de la biodiversidad, el principio de armo-

nización con el derecho internacional, entre otros. 

Sin embargo, especial atención merece el primero 

de ellos citado en la norma en el numeral 1.1 del 

ar  culo primero, respecto al principio de protec-

ción y bienestar animal, dado que reconoce que 

los “animales vertebrados, domés  cos o silves-

tres” son suscep  bles de “ …  reconocerlos como 

animales sensibles … ”. 

Es decir, el ordenamiento jurídico peruano ya re-

conoce que los animales, al menos los vertebra-

dos, son seres sin  entes. Este es un avance en la 

protección del bienestar animal dado que, como 

hemos explicado en apartados anteriores, el ha-

ber sido reconocido como un ser sin  ente, para 

diversas teorías, es la señal de ingreso a la posibili-

dad de ser un sujeto de derecho o tener intereses 

y/o derechos reconocidos a su favor. De manera 

similar, el ar  culo 14 de la citada Ley precisa que 

“para fi nes de la aplicación de la presente Ley se 

reconoce como animales en condición de seres 

sensibles a toda especie de animales vertebrados 

domés  cos y silvestres mantenidos en cau  verio”; 

es decir, el reconocimiento de los animales como 

seres sensibles prevalece en toda la norma, lo que 

asegura dicha caracterís  ca de los animales.

Asimismo, la Ley 30407, en su ar  culo quinto, esta-

blece el deber de las personas procurar la protec-

ción y bienestar de los animales, evitando causarles 

daño o sufrimiento innecesario. Así, esta Ley esta-

ría dentro del espectro de la segunda propuesta 

de categorías atribuibles a los animales, detallada 

anteriormente en este ar  culo, dado que pretende 

establecer derechos del animal mediante la impo-

sición de obligaciones y deberes que el humano 

debe tener para con los animales. De esa manera, 

el caso peruano no está tan alejado del ideal del 

bienestar animal, sino que se encuentra encamina-

do a la tutela de los derechos de los animales.

No obstante ello, la Ley 30407 presenta un aspecto 

ambiguo en tanto el literal a del numeral 5.3 del 

ar  culo 5 indica que se debe asegurar las necesi-

dades fundamentales de los animales, asegurando 

las condiciones mínimas sanitarias. Sin embargo, 

cabe preguntarnos ¿qué se ha querido refl ejar en 

este deber?, ¿cuáles son las necesidades funda-

mentales de los animales que debe el ser humano 

asegurar?, y ¿qué es una condición mínima sanita-

ria para un animal? Es probable que se publique un 

reglamento de la Ley, por lo que para responder a 

estas interrogantes será necesario esperar al desa-

rrollo de este.

Por otro lado, la Ley 30407 también precisa que es 

deber del Estado peruano establecer las medidas 

necesarias para la protección de los animales de 

compañía, así como asegurar el adecuado y res-

ponsable trato para el manejo de los animales de 

zoológico y los animales de granja. Además, se in-

dica que deben elaborarse las medidas necesarias 

para la conservación y el aprovechamiento soste-

nible de la fauna silvestre, de acuerdo a la legisla-

ción que exista sobre la materia. Por ello, también 

iden  fi camos que el Estado peruano se encuentra 

encaminado, de manera posi  va, hacia la tutela de 

los intereses y derechos del animal. 

Asimismo, esta Ley  ene un acierto en relación a la 

regulación de la experimentación animal tal como 

se demuestra en el literal a del ar  culo 25

 “Quedan prohibidos los siguientes actos: 

a) Todo experimento e inves  gación con ani-

males vivos, que puedan ocasionarles sufri-

miento innecesario, lesión o muerte, salvo 

que resulten imprescindibles para el estudio y 

avance de la ciencia y que los resultados del 

experimento no puedan obtenerse mediante 

otros procedimientos, o que los procedimien-

tos no puedan sus  tuirse por cul  vo de células 

o tejidos, métodos computarizados, videos u 

otros procedimientos (…)”.

El ar  culo citado guarda relación con lo postulado 

por Singer respecto a la admisión de la experimen-

tación animal siempre y cuando sea necesaria para 
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el desarrollo de la sociedad, no exista otro método 

alterna  vo para llegar a las mismas conclusiones y 

el sufrimiento animal sea mínimo.

No obstante lo expuesto hasta ahora respecto a la 

Ley 30407, como precisamos en un apartado an-

terior, a la fecha de elaboración de este ar  culo, 

existe una demanda admi  da en el Tribunal Cons-

 tucional bajo el expediente 0022-2018-AI que 

alega la incons  tucionalidad de la primera dispo-

sición complementaria fi nal de la Ley, la cual indica 

lo siguiente: “exceptúanse de la presente Ley las 

corridas de toros, peleas de toros, peleas de gallos 

y demás espectáculos declarados de carácter por 

la autoridad competente, las que se regulan por 

ley especial”6. Al respecto, como también hemos 

precisado anteriormente, resaltamos la importan-

cia de la Resolución Viceministerial del Ministerio 

de Cultura sobre qué actos son posibles de ser de-

clarados espectáculos culturales, excluyéndose la 

posibilidad de atribuir dicha clasifi cación a los ac-

tos de crueldad y sacrifi cio animal. Así, la demanda 

de incons  tucionalidad presentada contra la Ley 

tendría relación a la norma sectorial vigente del 

Ministerio de Cultura, dado que dichos actos, tales 

como las corridas de toro, no  enen carácter de 

espectáculo cultural.

Además, de acuerdo a la fi nalidad de la Ley 30407, 

se busca la protección y bienestar de los anima-

les, cualquiera sea su especie7, por lo que no hay 

un sustento lógico y mo  vado sobre la excepción 

indicada en la primera disposición complementa-

ria fi nal. Precisamente, como se desarrolló en el 

apartado anterior, uno de los aspectos donde hay 

mayor incidencia sobre la necesidad de tutelar 

derechos o intereses de los animales, se encuen-

tra en la prác  ca social de la tauromaquia, aspec-

to que es excluido de la Ley 30407. Sin embargo, 

este confl icto deberá ser resuelto por el Tribunal 

Cons  tucional, por lo que ahondaremos en otros 

aspectos de la Ley.

No obstante, ello es oportuno recordar que ya exis-

ten dos pronunciamientos del Tribunal Cons  tu-

cional en relación a los espectáculos taurinos. En 

6 Primera disposición complementaria fi nal de la Ley 30407 publicada el 8 de enero de 2016.
7 De acuerdo al artículo 5 de la Ley 30407.

primer lugar, la sentencia que recae sobre el expe-

diente 0042-2004-AI/TC, mediante el cual se inter-

puso una demanda de incons  tucionalidad contra 

el ar  culo 540 del Decreto Legisla  vo 776, Ley de 

Tributación Municipal, que determinaba la exone-

ración del pago de impuestos a los espectáculos 

taurinos. En dicha oportunidad, el Tribunal Cons-

 tucional se declaró que los espectáculos taurinos 

no estaban exonerados del pago de impuestos a los 

espectáculos públicos no depor  vos. Sin embargo, 

este Tribunal precisó que los espectáculos taurinos 

debían ser respetados en tanto no se some  eran 

a torturas y tratos crueles a los toros, por lo que el 

Estado tenía el deber de promover esta ac  vidad 

dado que se encuentra acorde con la Cons  tución 

peruana. Una segunda sentencia tuvo lugar en 

atención al expediente 0017-2010-AI/TC mediante 

el cual se interpuso una demanda de incons  tucio-

nalidad contra el ar  culo segundo de la Ley 29168, 

Ley que promueve el desarrollo de espectáculos 

públicos no depor  vos. En dicha oportunidad, el 

Tribunal Cons  tucional se pronunció a favor de los 

espectáculos taurinos, al establecer que sí califi can 

como espectáculos culturales en nuestro país, al 

ser una expresión ar  s  ca que forma parte de la 

diversidad cultural existente en el Perú.

A par  r de las dos sentencias existentes del Tri-

bunal Cons  tucional respecto a los espectáculos 

taurinos, es posible iden  fi car una línea de pen-

samiento del Estado peruano, en tanto en opor-

tunidades anteriores, ya han reconocido a estos 

espectáculos como manifestaciones culturales del 

país. Por ello, sin sugerir cuál podría ser el pronun-

ciamiento del Tribunal Cons  tucional en relación 

con el expediente 0022-2018-AI, sí es posible iden-

 fi car el criterio empleado en anteriores oportuni-

dades por los magistrados.

Por otro lado, otra manifestación de los avances 

que se han tenido en la sociedad peruana en rela-

ción a la protección de intereses y bienestar animal 

la podemos encontrar refl ejada en los proyectos 

de ley que se presentan ante el Congreso de la Re-

pública. Si consideramos solo los proyectos de ley 

presentados en el año 2018, encontramos tres:

Proyecto de Ley Fecha de presentación Contenido

03539/2018-CR 11 de octubre de 2018
Busca la protección de los menores de edad de los espectáculos taurinos y 

otros

03706/2018-CR 5 de diciembre de 2018
Extensión de la cobertura del SOAT para ser efec  vo sobre los animales de 

compañía

03727/2018-CR 17 de diciembre de 2018
Modifi cación del ar  culo 206-A del Código Penal de manera que se incorpo-

ren agravantes al delito de maltrato animal
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Si bien los tres proyectos de ley indicados son de 

importancia para la incorporación del bienestar 

animal en el ordenamiento jurídico peruano, a 

efectos de concluir con el análisis de los espectá-

culos taurinos, será importante detenernos breve-

mente a evaluar el proyecto de ley 03539/2018-

CR. Este  ene como obje  vo la protección del prin-

cipio del interés superior del niño en las corridas 

de toros, peleas de gallos y espectáculos afi nes 

que propicien violencia contra los animales. Así, 

pretende que estos espectáculos sean de acceso 

únicamente para personas mayores de 18 años. 

También, busca establecer la prohibición de la for-

mación de menores de edad para dichos espectá-

culos, es decir que, para entrar a la profesión de 

toreros, se deberá ser mayor de edad.

Es importante enfa  zar que este proyecto de ley 

no pretende erradicar los espectáculos taurinos 

de la sociedad peruana, sino limitarlos a cierto 

público obje  vo. A criterio propio, esta propuesta 

resulta ser menos exigente que la prohibición del 

espectáculo en sí y se encuentra fundamentada en 

el interés superior del menor, al alegar que estos 

espectáculos de maltrato animal afectan tanto la 

integridad psíquica como mental del menor y, en 

caso de ser formado para ser torero, también se 

afecta su integridad  sica. Se podría considerar 

que es una medida necesaria para salvaguardar el 

interés superior del niño y, a la vez, una manera de 

reducir la asistencia a espectáculos taurinos. 

VI. DESAFÍOS PENDIENTES DEL RECONOCI-
MIENTO JURÍDICO DE LOS ANIMALES: 
¿CÓMO ACTUAR FRENTE AL PROBLEMA?

Luego de una breve mirada a la situación legal del 

animal, es necesario hacer énfasis en la necesi-

dad de que el bienestar animal sea objeto de las 

polí  cas legales de cada país. Si bien, como se ha 

propuesto en el apartado sobre la jus  fi cación del 

estatus jurídico del animal, existen al menos tres 

categorías atribuibles a los animales para que los 

ordenamientos jurídicos tutelen su bienestar, será 

necesario un cambio en el pensamiento social para 

que estas tengan un efecto real. Reconocer dere-

chos en favor de los animales y que ello conlleve 

a establecer obligaciones de los seres humanos 

para con los animales, es un mecanismo prác  co, 

en tanto se promulga una Ley y se plasma el con-

tenido. Sin embargo, los reales efectos se verán 

cuando el ser humano cumpla con lo normado y 

sea consciente del impacto que sus actos  enen 

sobre los animales. 

Consideramos complicado cambiar los usos y cos-

tumbres de una sociedad de manera radical, sin 

embargo, se debe comenzar con el reconocimien-

to de que hay algunos actos violentos y crueles ha-

cia los animales que carecen de jus  fi cación moral 

y pueden ser erradicados de las prác  cas sociales. 

Asimismo, para llegar a cumplir con un trato é  co 

hacia los animales y proteger su bienestar, es nece-

sario seguir tres criterios básicos para la op  miza-

ción de sus intereses. El primer criterio sería el de la 

reducción del sufrimiento o daño innecesario por 

el que pasa el animal en dis  ntas prác  cas socia-

les, por ejemplo, en el contexto de la experimen-

tación animal. Seguidamente, está el reemplazo 

de este sufrimiento animal, es decir que se deben 

buscar mecanismos alterna  vos que tengan como 

efecto una igual o mejor producción pero que a su 

vez, tengan menos efectos nocivos para el animal. 

Finalmente, el tercer criterio se encuentra ligado al 

segundo en tanto establece el refi namiento de los 

procesos, es decir que se deberán emplear máqui-

nas menos lesivas para el animal.

Plantearnos la duda de qué podemos hacer para 

cambiar esta situación (Singer, 2018, p. 187)  ene 

muchas posibles respuestas, desde ac  tudes tan 

pequeñas con impactos reducidos pero signifi ca-

 vos, como puede ser la decisión de no apoyar la 

demanda de productos animales, es decir, seguir 

el camino del vegetarianismo, hasta tomar con-

tacto directo con agrupaciones o movimientos 

que promueven la protección de los derechos 

del animal. Es necesario que los seres humanos 

seamos responsables de nuestro propio actuar y 

evitemos el maltrato animal en la posibilidad de 

nuestras acciones. 

Concluiremos este análisis con una refl exión opor-

tuna de Singer de manera tal que se invite al lector 

a refl exionar sobre su conducta en relación al bien-

estar animal: 

 “¿Con  nuará nuestra  ranía, confi rmándo-

se así que somos los  ranos egoístas que los 

poetas y fi lósofos más cínicos han pensado 

siempre que somos? ¿O nos alzaremos ante 

el desa  o y demostraremos nuestra capacidad 

para comportarnos con autén  co altruismo, 

poniendo fi n a la cruel explotación de las espe-

cies en nuestro poder, no porque nos veamos 

forzados a ello por rebeldes o terroristas, sino 

porque reconozcamos que nuestra postura es 

moralmente indefendible?” (2018, p. 283). 
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